
EL PROBLEMA GENERACIONAL

1º ¿ Explica con tus propias palabras que es el problema generacional?

Es el conflicto que se tiene normalmente con las diferentes generaciones, como tus padres o hermanos
mayores.

2º ¿Causas del conflicto generacional?

Normalmente la causa principal es la diferencia de edad.

Pero estas causas son bastante complejas. El adolescente manifiesta la necesidad de afirmar su propia
personalidad y esta afirmación se produce negando los valores y la personalidad de los adultos. En cierta
manera es un proceso natura de maduración en hacerse adulto. Negar los gustos , las opiniones, las normas
morales, etc..

Otra causa del conflicto generacional es el odio de cualquiera autoridad.

3º ¿ Por qué hay que obedecer a los padres?

La obediencia a los padres ha estado analizada a lo largo de la historia desde dos puntos diferentes de vista.

Una la obligación natural de los hijos (la moral cristiana) y la otra como un pequeño contacto entre padres e
hijos que favorece a las dos partes.

¿Y las leyes y a la autoridad?

Hay que obedecerlas ya que la leyes son las condiciones de estas el pacto social y las responsables de
redactarlas es la voluntad general, pero la verdad hay que acatarlas por que si no existieran la injusticia y la
voluntad serian los estandartes de las relaciones sociales, y el poder despótico y arbitrario dominarían a la
sociedad.

4º ¿ Que es el Contractualismo?

El contractualismo es el criterio ético que define la organización social como un pacto voluntario entre las
personas. (Las democracias contemporáneas y la mayoría de las relaciones entre diferentes Estados están
basadas en esta teoría.

5º ¿Qué es la voluntad generacional según Rousseau?

Rousseau decía que la voluntad general es el interés común del conjunto de la sociedad a la cual cada persona
ha de someterse haciendo uso se su libertad.

Esta voluntad generacional surge de la suma de todas las voluntades particulares, a razón de un voto por
persona.

6º ¿Qué es una constitución? Pon ejemplos de las constituciones Españolas.

La constitución es un conjunto de leyes que regulan las relaciones entre los ciudadanos, es decir es la ley
fundamental que gobierna nuestro estado y la mayoría de los Estados del mundo.
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−La primera constitución se va proclamar en Cádiz en 1812 (la Pepa) inspirada en las ideas revolucionarias
Francesas.

−La constitución más democrática que tubo España fue la del 1931, que definía al Estado Español como un
estado Republicano que va durar hasta 1939 cuando Franco entro al poder y la mato.

−La última que tenemos es la se proclamo después de la muerte de Franco, que es la constitución del 1978.

7º Influencia de la constitución democrática a los diferentes ámbitos de la vida cotidiana.

La constitución democrática se pone en practica en ámbitos muy diversos de la vida cotidiana.

Empezado por un ámbito muy amplio podemos situar a los partidos políticos y al funcionamiento de las
instituciones política. En un ambiente más próximo e estarían las asociaciones, clubes, instituciones de todo
tipo, etc... Y ya cerca de nuestra experiencia personal, la actitud democrática se pone en practica en nuestra
vida familiar, con la pandilla de amigos y el Instituto o colegio.

EL CONSUMO

8º ¿Diferencia entre consumidor y consumista?

Un consumidor es una persona que compra bienes ( objetos, comida, vestidos, discos, libros, etc..) por
necesidad.

Un consumista es el que compra bienes sin necesidad de ello.

9º Características de una sociedad de consumo.

Esta sociedad presenta tres características; la abundancia de los productos o el exceso de producción, la
creación de una gran clase media con un aumento del poder adquisitivo y el reclamo constante de la
publicidad , que crea todo un mundo de necesidades artificiales sin las cuales nos convencen para que creamos
que es imposible de vivir.

10º ¿Qué hacer con el tiempo libre en una sociedad de postindustrial?

Lo gastamos en un tipo de ocio sucio y perjudicial para el individuo y no pasa como es deseable que sean
gratificantes y provechosas.

11º ¿Qué necesidades nuevas crea la sociedad de consumo?

La sociedad de consumo nos crea cada vez nuevas necesidades sin las cuales nos serian imposible de vivir
como; hacer un viaje de fin de curso, comprar un disco compacto, vestir una marca determinada de ropa,
comprarse el móvil, etc.....

12º ¿ Qué papel juega la publicidad en la sociedad de consumo? Explícalo.

La publicidad nos hace olvidar la realidad del mundo que nos rodea y contribuye a transformar los valores de
las personas. De esta manera, la juventud, los dineros, la belleza, el poder o el placer substituyen la
solidaridad, la igualdad, la salud o el respeto a la naturaleza en nuestro ranking particular de valores.

13º Explica que son los derechos básicos de los consumidores y pon ejemplos.
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Son la protección de los ciudadanos como consumidores y ordena a los poderes públicos que garanticen la
defensa de los consumidores protegiendo su salud, la seguridad y los intereses legítimos y también todo ello
que mueva la educación y la información sobre el consumo.

−Derecho a la protección de la salud y la seguridad.

−Derecho que seamos protegidos sus intereses económicos y sociales.

−Derecho a ser escuchados por la administración.

14º ¿Cómo se redacta una reclamación?

−Debemos poner nombre, dirección y teléfono de la persona o identidad objeto de reclamación.

−Una explicación detallada y concreta del problema.

−La solución que proponemos.

− Y por último hay que presentar fotocopias de toda la documentación de que disponemos.
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